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Ciudad de México, a i2 s NnR

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m ¡ento Territorial de la Ciudad de México, co n fu ndamento en los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en Los expedientes número PAOT-2021-6486.:SPA-5039, PAOT-2022-5040-SPA-3725,

PAOT-2022-6553-SPA-4913 relacionado con la den u nc¡a presentada ante este organismo descentral¡zado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:------------------

ANTECEDENTES

(. . .) dejo o su perro en su domicilio por vorios semonos, sin oguo ni olimento, por lo que se encuentro con uno

cuerdo muy corto (...) es color tipo lobrodor (.../. La segunda refiere que (...) el perro está en un predio

obandonodo, está lleno de heces no tiene com¡do ni oguo por Ios mísmo, por lo que porece que hoy personos

que son sus dueños pero no lo olimenton n¡ siquiero porece que ¡ntereson ver como está el onimol (. ..) y la
tercera señala que (.../ se encuentro un inmueble deshobítado en el que permonece un perro criollo color
blonco con cofé ol que los vecinos olimentomos pora que puedo sobrevivir (...) víve entre sus desechos y en

el lugor que permonece no entro luz (...) [hechos que tienen lugor en: colle Cruz Verde, número 70, colonio

Lo m o s Qu ebro do s, A[co ld i o M og d a leno Co ntre ro s].

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley O rgán ica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciud ad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de ta

presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLICABLES j
Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme, to "rtll'¿iiiioen el artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de La Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de$4éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
meca n¡smos, instancias y proced im ientos ad m in istrat¡vos pa ra el cu m plimiento de tales fines.
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:
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Bienestar an¡mal

La denuncia ciud adana se refiere aI maltrato animal del que es ob.jeto un ejemplar canino ubicado en calle Cruz

Verde, número 70, colonia Lomas Quebradas, Alcaldía Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciud ad de México en su artícu [o 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en et presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo
1.5 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, no obstante no fuimos atendidos, desde vía pública un
ejemplar canino, criollo, de talLa med¡ana de petaje cotor miel, eI cual se observa con condición corporal ideaI
de acuerdo a su talla, deambulaba en el pat¡o techado del inmueble, sin embargo, e[ espacio de observó sucio
con presencia de heces y orina.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó 3 visitas más de reconocimiento de
hechos, en la últ¡ma d¡tigencia, un habitante del inmueble informó que el canino fue dado en adopción, por lo
que los hechos que motivaron su denu ncia. dejaron de existir.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat, en virtud de
qu e deja ron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontrase e[ ejem plar can¡no en el luga r de la den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad constató desde vía pública la presencia de dicho animalde compañía.
En visitas subsecuentes, personal de esta Entidad ya no observó al canino, aunado a que un habitante
del inmueble, informó que el canino fue d ado en ado pción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer páir'áfo de este

instrumento es de resotverse y se:
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-RESU ELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 tracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciud ad de México.------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.c,e.p. L¡.. Mrri.na .oy Taírborr.tl. Procuradora Ambientaly del Ordeñamiento Terrjtorial de la C0MX. Para su sup"t,"r."r".,.{;r4UhO
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